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ORDEN de 30' de enero de 1960 por la que se modtftca 
, el número séptimo de la de 7 de febrero de 1.958 rela

tiva a la producción. de álgod,ón nacional. 

nustrisimo señor: 
Por Ordén de este Departamento de 7 de 'febrero de 1958 se 

dictaron hormas para la producción del algodón nacional 
Los consiOerables aumentos que en la, prOduccióri de dicha 

'fibra 'se han:venidolograÍldo en' las camp~ sucesivas acon
sejan facU:tar la. distribución ulterior, 

En virtud de lo expuesto, este MinISterio, previa 'aprobación 
de la Comisló,D Delegada del Gobiel1?-o de ASUntos Eeouótnieos, 
ba"tenido 2Pien.disponer: , '" ., 

'l\rtlculo: úl},j§O • .,.:-8e modifica el nÚDlero sé{:ltimo de la, Orden 
del,[)ép~to de. 7 de febrero de 1958. Inserta. en el '«130-, . 
letbl OflcmLdcl EstadOll níunerq 52, de ,primero deroarno:del ' 

mismo año, que para las campañas 1960-1961 y sucesivas que-
óará redactado de la siguiente forllla: , 

«Séptiino, El Instituto de Fomento de la Producción Ue Fi
brasTextlles cederá libremente la fibra puesta en' factoria a. 
loo' preciós qiÍe, resulten de cuanto se dispone en el articulo 
sexto de la presente. Orden y con las d~ás est!pula~ionesque 
se establezcan, para su entrega y que deberán ser aprobadas 
por este Ministerio.» 

Lo que' Significo a V 1. 'para su conoclmiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V: L muchos años. 
Madrid, SO de enero de 1960. 

'-CANOVAS 

TImo. Sr. Subsécreta.rlo-PI'eaidente del Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles. ". 

ILAUTOlUDADEs,'YPERSONAL 
"-" ' " ., C" " t ,--" , .. 
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PRESID.ENCIA, DEL GOBIERNO MINISTERIO DEJ·US:TICIA 
'_.' . ,. . .: ,~ .. ', . -'-"-' '----~ 
", "oRÍJENde;26 de enero de, 1960, por la ,que se 7/Q'mbTa . ORDEN' de 31 Ú diCiembre de 1959 por la que sepro~ 

Vocal en la Comisi61i Asesora de Mantfestactones CuJ- mueve a la, plaza de -J/le~de Prlmeralnstttnpiq e 1~ 
,turalei,a..OOn·,Juan Antonio Alvar&z Estrada., ' truccián ,de término a don José' Marl{l Morentlla Ro-

, driguezo Juez de ascenso. ' 
EXCnlG. ,enuro.' Sres. : ,De conform1dad,con'lapropuesm for-

mulada'"'POtYelMinisterlo de Información yTur1smo;, '-, " Ilmo. Sr .. Deoonformidad con 10 establécl.do en los articu-
. Este,:PreStden!lia del Gobierno tiene, a bien nombrar ,a 'don, :108'7; 21 y 22.del Reglamentoorgá.h1co de la Clarrera Judicial. 

,Juan Antonio Alvarez Estrada:. Técnico Especialista de Infor- .' Este _.Mlnister1Q bá tenido, a bien· oromover, en turno tercero 
maéi6n :y .'1'Ur1SInO Y Jefé de la Secéi(m de 'Fomento {}ult~ ,a la plaza deJue,;de Primera Instaocta ~ Instrucción de tér
del :instituto Nacional. de la Cinem,atografia, VOCi}l representante mino dotada cOn el haber anual de 43.560 peSetas. y vacante 
de la DircociPn Gener,al- de ClnematpgrafiayTeatro :en la porpromoc16nde don JoSé Maria AmorósGuillén, a don . Jalé 
Comisión 'Asesorapiu,a \as EstadistlcaS, de ~estaciopelkcul' 'Maria Morenllla, Rodriguez, Juez de ascensO.c:¡úe'8Irve mí cargo 
tura.:eS. creád,a por Orden de, '5 -de mayo de 1952, en sust~tuc19n en, el J~wio de Orgaz., entendiéndose estapromocióIi con la 
de don Alfredo Timennans Díaz,' que .~ pór cambio de ant1güedacI, a todos los efeetos.desde el illá 18 de diciembre 
destlho. ,del comeIlte afio. techa' en que', se prOOujo la vacante, éuyo 

Lo, que'comUníco a V. K y a V. L para su,conoc1ni1e;lto' y funcionárlo continuará en el misnlodestino.' 
, efeCtos." ..' Lo que digo a' V. l. para su' collo~ento y eféctog cons1 .. 

Dios guarde a V. E. y a 'V;I~ futtChoSafioS~ "'guiente.s." ", 
~ 26 de ~nero pe 1960. Dios guarde. ,a V. L muchosDfios. 

CARRERO I 
Ma4r1d. 31 de diciembre' de 1959. 

. .,' ,,¡,: ,,' '.- ' • " ' ,".'. :': lTURMENDI" ElwCtnO.¡ Sr~ Ministro de Información y Turismo' e Ilmo. ,sr. Di-
rector general del Instit~to Naciomil de Estadistica.. .IlnÍo. Sr. Director general de Jus~icla. 

ORDEN M 28 de enero de 1960 pOr laque 1>td~ el 
pase a la situacl6n de ,<En expectativa, dcServtcio.s 
Civiles .. del Teniente Coro1telae Injantéria don LiJren- ' 

.20· C'fbrera Fontana.:' , 

'Exéinos.' sreS,:' De conf-ormidadcon lo diSpuesto en' el 8.f~ 
tículo ,cuarto' de, la Ley,de17 de Julio-de 19S5 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número: 172); párrafo cuarto del 'srtíCUlo sépti:. 
mo del Decreto de 22 de julio ne 1958. que 'desarrolla la' Ley 
anterior «(Boletín' Oficial del Estado» número 189). Y aparta
do b) de' lá Or,den de la Presidencia del Gobierno de' 16 de 
febrero'de '1959 (<<Bolétin Oficial del Estadollnúmero 46):ivista 
la ,lnáttlncia cursauapor el Teniente Coronel dé Intanterla dóu 
Lol-eazo' ,-Cabrera Fontana. ,en la· adualldad' con deStino, civil 
en el. Ministerio ,de Trabajo-Secretaria Provincial de Emploo', 
enHUesca-.en súplica de pasar a lasltuactón· de «En expec
tativa de ,servidos Civiles»: conside.fando el derecho que le 
asist~ ya' propuesta de la Comisión Mixtá de Servicios Civiles, 
he tenIdo a bien acceder ,a lo solicitado. _cansancio baja el re-' 
feridoTénlente Coronel en el destiÍloque le rué adjudicado 

, por Orden· de 13 de julio, del pasado año (cBoletín Oflclal del 
Estado» número 1'71 y a,lta en diCha situación; :COD residencia 
en la plaza de Huesca 

Lo digo a VV EE para conocimiento y. efectos. 
Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1960.-P. D., Ricardo Alol1EO Vega. 

Excmos. Sres. Ministro.'1, .. 

>lI ' ... ' 

P.ESOLUCION de la Dirección General. de . J1I-Stfcfa por 
la que se declara a dOn A1i~nio Candalija Lópe:il en 8Í~ 

, tuación de excedencia·'voluntaria--én el Cuerpo de Ofi
,éfiiles Habilítadosde la Justicia Mun'u:ípal. 

Con' esta' fecha' se declara en situación' deexcedencJa volun-:o 
tarta del' apartado' A) 'en el, Cuerpo de Oficiales Habilitado!' d~ e 

la Justicia: )JIitnlclpal. a don Antoriió Candallja López. OfI~lal 
habll1tado' del Juzgado Comarcal dé FÍ'egenal de la Sierra (Ea-
daJoz)., ' 

LO que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.' 
- Dios guarde V, S;'-muchos -afios. 

Madrid. 22 de enero de 1960.-El Director general, Vicente 
González. . '. ' 

Sr. Subdirector genef\\l de la Justicia Municipal, 

.. .. .. 

ORDEN de 31 de diciembl'e de 1959 ,por la que se nombra 
juez de 'Primera Instancia e lnstruéción de Valoria la 
Buena a don Felipe stampa Irueste, Juez de entrada. 

Dma. Sr.: De conformidad con lo ,establecido en los artícu
los 6.0 , 7." Y 17 del Reglamento Orgánico de la CalTera Judi
cial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza. 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada, dotada. 


